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Anexo IV - Procedimiento para la Solicitud de Microcréditos                      INCAA - Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales

Presenta mediante INCAA en 
Línea solicitud completando 

Formulario Microcrédito, 
adjuntando documentación 

requerida
(Anexo III - Art. 2)

Verifica presentación 
conforme al cumplimiento 
de los puntos 2.1 a) y e) 

del Anexo III

Es notificado formalmente de la 
Disposición 

Podrá presentar recursos 
administrativos

Instruye liquidación y 
desembolso del 

Microcrédito 
aprobado

Genera EE

Devolución total del 
microcrédito más los 

intereses que 
correspondan

Produce informe 
fundamentado respecto a la 

admisibilidad

Notifica al solicitante 
mediante la plataforma 

INCAA en Línea

Informa fecha estimativa 
en que deberá contar con 
el desembolso, el cual no 
se podrá realizar antes de 
los 30 días corridos desde 
su solicitud ni después de 
los 240 días corridos de la 

aprobación del 
microcredito)

Cumple

Denegado

Aprobado

No cumple

Realiza informe crediticio 
sobre el solicitante

Realiza proyecto de 
acto administrativo 

aprobando o 
rechazando la solicitud

Dictamen Legal

Firma Conjunta 
de Disposición 

aprobando o rechazando  
Microcrédito

Previo al desembolso deberá:
-Suscribir contrato de mutuo y 

garantías aceptables 
-Informar los datos de la cuenta 

bancaria
-Presentar DDJJ indicando 
destino del microredito y las 

facturas proforma de los gastos o 
presupuestos al que se 
destinarán los fondos

72hs

Plazo para la devolución:
60 meses desde la fecha de 
desembolso, en las cuotas 

establecidas en el contrato, con 
hasta 36 meses de gracia

Límite: un microcrédito 
por productor y por 
proyecto audiovisual

Efectúa afectación 
presupuestaria

Realiza registración 
contable

Recibe el monto 
acordado de microcrédito 

en un solo pago

Verifica correcta devolución 
cumplido el plazo 

establecido

En el supuesto de no informar 
fecha de desembolso 

transcurrido el plazo de 240 
días desde su aprobación, 

deberá iniciarse nuevamente 
la solicitud de microcrédito. 

El Instituto podrá compensar la 
deuda por las obligaciones 

emergentes del microcrédito 
con los distintos beneficios que 

el beneficiario tuviera por 
cobrar del INCAA al momento 
de la fecha de devolución del 

microcrédito

Deberá acreditar la aplicación 
de los fondos al destino 

informado, de acuerdo con la 
cláusula 6.2 c) Anexo III, con 
la documentación prevista en 

la Resolución INCAA Nº 
184/2025 y modificatorias, 

dependiendo del destino de 
que se trate

60 días 
corridos

En caso de incumplimiento del 
Productor de las condiciones 

establecidas en el 
procedimiento y en el contrato 

de mutuo, el INCAA podrá 
rescindir el contrato de mutuo y 
exigir la devolución inmediata 

de los fondos con más los 
intereses que correspondan.

El INCAA podrá, dentro del 
plazo de vigencia del 
microcrédito, solicitar 

información al Productor 
sobre el avance del proyecto

El capital original, más sus 
intereses acumulados se 
devolverán en 8 cuotas 
trimestrales, iguales y 

consecutivas, conjuntamente 
con el interés pactado
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